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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Radicado: 05001 31 03 017 2020 00141 01 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. y otro. 
Demandados:  LUZ ENNITH ÁLVAREZ CARDONA  y otra. 
Extracto: Para proferir sentencia anticipada es necesario tener 

plenamente establecido el supuesto normativo en el cual se 
basa, debiéndose en todo caso respetar los derechos de 

contradicción y defensa. Revoca.   
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Procede el Tribunal a resolver por escrito el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia anticipada 

del cuatro (4) de agosto del dos mil veintidós (2022), proferida por el 

Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

De la demanda: 
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El BANCO DAVIVIENDA S.A. demandó en proceso ejecutivo de 

mayor cuantía a LUZ ENNITH ÁLVAREZ CARDONA y LUZ MERY 

ARROYAVE VÉLEZ, pretendiendo el pago de diversas sumas de 

dinero, incorporados en varios instrumentos cambiarios1: 

 

 

Trámite procesal: 

 

 

Previa corrección, por auto del 20 de noviembre de 2020 se libró el 

mandamiento de pago solicitado, providencia fue corregida por autos 

del 1º de febrero y 16 de marzo  de 2021. Ya en auto del 19 de mayo 

de 2022 se aceptó la subrogación parcial a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. respecto a la obligación contenida 

en el pagaré 9352017239. 

 

Mediante auto del 18 de febrero hogaño se repuso parciamente el 

mandamiento de pago ordenando la liquidación de los intereses 

moratorios respecto de los pagarés 9362018887 y 9352017239  a  

partir  del  11  de  agosto  de  2020, y hasta  que  ese  haga  el  pago  

total  de  la obligación. 

                                                           
1 Tales rubros fueron: 1) $708’149.086,oo  contenidos en el pagaré 490134, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima permitida desde el 13 de febrero de 2020; 2) 

$19’374.325,oo por concepto de intereses causados y no pagados; 3) $111’058.919,oo  

como  capital  del  pagaré 489535, más los intereses moratorios a la tasa máxima permitida 

desde el 25 de enero de 2020; 4) $3’372.602,oo por concepto de intereses causados y no 

pagados; 5) $233’299.957,oo incorporado en el pagaré 9362018887, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima permitida desde el 26 de octubre de 2019; 6) $6’106.174,oo 

por concepto de intereses causados y no pagados; 7) $88’938.981,oo  como  capital del  

pagaré  9352017239,  más los  intereses moratorios  a  la  tasa  máxima  permitida  desde  

el  4  de  octubre  de  2019; y 8) $2’168.167,oo  por intereses causados y no pagados. 
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De  la contradicción: 

 

 

En un mismo escrito las demandadas propusieron la excepción de 

mérito que denominaron “EFECTOS DE LA SOLIDARIDAD ES 

EXTENSIVA FRENTE A TODOS LOS DEUDORES –INEXISTENCIA 

DE INTERESES”, aduciendo que al tratarse de obligaciones 

solidarias, los deudores responden en las mismas condiciones, por 

lo que MARMOLES Y SERVICIOS S.A.S. y las ejecutadas deben 

asumir la deuda en igualdad de condiciones.  

 

En ese sentido, si dicha sociedad se encuentra en proceso de 

reorganización (Ley 1116 de 2006), solo podrá cobrarse a las 

demandadas el capital  y  los intereses en los términos  reconocidos 

en ese trámite; además se debe considerar que el Banco  

expresamente accedió a  la fórmula de pago planteada en el acuerdo 

de reorganización, lo que significa que aceptó recibir el pago de su 

acreencia bajo los términos  de dicho acuerdo. 

 

En tal respuesta se solicitó como pruebas, entre otras, interrogatorio 

de parte del representante legal de la demandante, “para que 

resuelva preguntas sobre el escrito de demanda y los medios 

exceptivos propuestos”, petición que relaciona con la documental 

aportada y descrita así “4.2.4. Voto positivo de Davivienda en el 

proceso de reorganización.”. 



4  05001 31 03 017 2020 00141 01 
 

 

 

De la sentencia de primera instancia: 

 

 

Apoyándose en el numeral 2°, inciso 3º del artículo 278 del C. G. del 

P., (“Cuando no hubiere pruebas por practicar”), profirió sentencia 

anticipada, para lo que indicó que si bien los títulos valores fueron 

suscritos por las demandadas además de MÁRMOLES Y 

SERVICIOS S.A.S., desde la demanda se indicó que se hacía uso de 

la reserva de solidaridad establecida en el  artículo 1573  del  C.  C., 

haciendo  exigible  la  obligación  respecto  la persona jurídica 

mencionada en proceso de reorganización empresarial de la Ley 

1116 de 2006, y frente a  ÁLVAREZ  CARDONA y  ARROYAVE  

VÉLEZ  en  este  proceso  ejecutivo  conforme la facultad consagrada  

en el artículo 70 de tal normatividad. 

 

Que esta última norma no consagra que  los efectos del Acuerdo  de 

Reorganización de MÁRMOLES Y SERVICIOS S.A.S. tengan 

incidencia en la demanda ejecutiva en contra de las codeudoras, 

pues ello no constituye una novación de la obligación, y que en el 

evento que las deudoras solidarias realicen el pago al interior del 

proceso de reorganización, se producen los efectos consagrados en 

el artículo 28 de la ley 1116 de 2006, subrogándose en los derechos. 

 



5  05001 31 03 017 2020 00141 01 
 

De tal manera desestimó la prosperidad la excepción de mérito 

propuesta por la demandada, ni encontró otra que deba declararse 

de oficio, por lo que ordenó continuar la ejecución, así: 

 

En favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.: 1) según el pagaré 490134, 

$708’149.086,oo de capital, más los intereses moratorios a tasa y 

media del interés bancario corriente, liquidados a partir del 13 de 

febrero de 2020 y hasta el pago, además de $19’374.325,oo por 

intereses causados y no pagados; 2) por el pagaré 489535, 

$111’058.919,oo de capital, más los intereses moratorios a partir del 

25 de enero de 2020 y hasta la fecha que se solucione, y 

$3’372.602,oo por intereses causados y no pagados; 3) por el pagaré 

9362018887, $233’299.957,oo de capital, más los intereses  

moratorios  a partir del 11 de agosto de 2020 y hasta su satisfacción, 

además de $6’106.174,oo por réditos causados y no pagados, 

liquidados a la tasa del DTF (E.A) + 4.50 % (E.A), causados desde el 

25 de septiembre de 2019 al 25 de octubre de 2019.; y. 4) con base 

en el pagaré 9352017239, $44’526.394,oo  de  capital, más los 

intereses  moratorios liquidados a partir del 11 de agosto de 2020 y 

hasta su pago, sumado a $2’168.167,oo de intereses causados  y  no  

pagados, liquidados a la tasa del DTF (E.A) + 4.50 % (E.A), 

contabilizados del 3 de septiembre de 2019 al 3 de octubre de 2019. 

 

Favoreciendo al  FONDO  NACIONAL  DE GARANTÍAS S.A., por el 

pagaré 9352017239, $44’412.587,oo  de  capital, más  los intereses  

moratorios liquidados a una tasa equivalente al doble del interés 

remuneratorio pactado, a partir del 08 de febrero de 2021 y hasta el 
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pago total de la obligación. El interés moratorio no podrá exceder del 

límite máximo moratorio autorizado en las normas vigentes. 

 

Dicha decisión fue apelada por la parte demandada. 

 

 

DE LA APELACIÓN:  

 

 

Como reparos la recurrente presentó los siguientes: 

  

1. No se aplicó al artículo 1569 del Código Civil, el cual prevé que 

la cosa que se debe solidariamente ha de ser una misma. 

2. Se ordenó el pago de  intereses moratorios, sin tener en cuenta 

que  en el acuerdo aprobado en el mes de  noviembre  de  2021,  

se  estratificó  la  forma  y  pago  de  los mismos, que debe ser 

igual para todos los deudores solidarios.  

3. No se dio aplicación al artículo 69 de la ley 45 de 1999. 

 

Admitida la apelación y corridos los traslados para alegar, la 

recurrente argumentó que si bien en el proceso ejecutivo no se 

discutió la existencia del proceso de reorganización, sí se debaten 

los efectos y consecuencia jurídicas que de este inciden en el 

primero. 

 

Cuestionó que no se tuvo en cuenta  el artículo 1569 del C.C., que 

señala que una deuda solidaria, es una misma, sin importar “si son 
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muchos o a muchos”, razón por la que las demandadas adeudan en 

los mismos términos planteados en el Acuerdo  de Reorganización 

de MÁRMOLES Y SERVICIOS S.A.S., que fue confirmado  el 23 de 

noviembre de 2021 por la Superintendencia de Sociedades, pues los 

plazos y condiciones allí establecidos, afectan la forma de pago de la 

deuda solidaria. 

 

Adicionalmente, debió considerarse que los intereses debían 

cancelarse conforme el cuadro aprobado por el Superintendencia de 

Sociedades, donde se  estableció que la tasa variaba  según el plazo  

de gracia acordado; reiterando que el proceso de reorganización 

afecta la obligación solidaria, porque  pese a que el artículo 70 de la 

ley 1116 de 2006 permite continuar con el proceso ejecutivo en contra 

de los garantes, no puede pasarse por alto lo establecido en el 

Código Civil y en el artículo 69 de la ley 45 de 1999. 

 

Por último, que el demandante solo puede cobrar el valor del capital 

señalado en la calificación y graduación de créditos  aprobada por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Por su parte el BANCO DAVIVIENDA S.A., dijo que la demandada 

no señaló cuáles eran los errores en que incurrió el a quo, ni aportó 

prueba de los mismos; agregando que no es cierto que los intereses 

que se deban son los aprobados por la Superintendencia de 

Sociedades, porque las demandadas no están en la ley 1116 de 

2006, y la sentencia fue dictada conforme al mandamiento de pago. 
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Que el Juzgado citó el artículo 70 de la ley 1116 de 2006, y el hecho 

que el acreedor decida continuar con el proceso ejecutivo contra los 

deudores solidarios, no le impide hacerse parte dentro del proceso 

de reorganización, porque la apertura del trámite concursal no rompe 

la solidaridad, sin que se pretenda un doble pago sino un doble cobro; 

y en el evento de recibirse el pago por parte de los deudores 

solidarios,  se debe informar al promotor para los fines pertinentes. 

 

Que el proceso ejecutivo termina frente a la sociedad en  

reorganización, pero no respecto a los garantes o deudores 

solidarios, quienes en el evento de cancelar se subrogan en virtud de 

lo establecido en el artículo 28 de la ley 1116 de 2006, por lo que el 

juez de conocimiento conserva la competencia  hasta su culminación, 

a menos que se rompa la solidaridad  al renunciar el acreedor a 

continuar con el proceso en contra de aquellos. 

 

Así las cosas, no concurriendo causal alguna de nulidad que invalide 

lo actuado, se resolverá la alzada, previas las siguientes;    

  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

INTROITO: 
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Examinada la actuación procesal en ambas instancias, no se observa 

irregularidad invalide lo actuado, por lo que están presentes las 

condiciones necesarias para proferir sentencia de segunda instancia. 

 

Del artículo 320 del C. G. del P. se tiene que el recurso de apelación 

tiene como objetivo que el Superior estudie la decisión proferida en 

primera instancia con el fin que la revoque o reforme, sentido en el 

cual se dirigirá el siguiente análisis, todo ello dentro de los límites que 

impone el artículo 328 ibidem. 

 

La alzada cuestiona el que se continúe la ejecución sin zanjarse el 

debate que planteara la parte ejecutada, que incluso y según esta 

Sala, solicitó el recaudo de medios probatorios para el efecto, por lo 

que el problema jurídico a resolver se plantea en los siguientes 

términos: ¿se satisfacían la condición prevista en el artículo 278 del 

C. G. del P. para proferir sentencia anticipada, en el sentido que no 

habían pruebas para practicar? 

 

Solo superado lo anterior, ahí sí se entrarán a estudiar los 

cuestionamientos sustantivos que se realizaran a la decisión de 

primera instancia, ya que de no satisfacerse lo previsto en la norma 

referida en el cuestionamiento realizado, indefectiblemente ha de 

proseguirse con el trámite procesal. 

 

 

SENTENCIA ANTICIPADA Y NECESIDAD DE LA PRUEBA: 
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El artículo 278 del C. G. del P. deja en claro que “En cualquier estado 

del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial”, entre otros eventos, “Cuando no hubiere pruebas por 

practicar.”, norma que debe verse en armonía  con el artículo 442 del 

mismo ordenamiento en cuanto a que en el proceso ejecutivo el 

demandado puede proponer excepciones, debiendo acompañar las 

pruebas en que funde las mismas, e incluso, solicitarlas, tal como lo 

indica el artículo siguiente.  

 

Valga recordar que las decisiones judiciales se toman con base en 

pruebas (artículo 164 C. G. del P.), por lo que el artículo 278 procesal 

civil no puede ser marginal a ello, entonces, si en el ejercicio de 

contradicción el demandado solicitó como pruebas, entre otras, el 

interrogatorio de parte del representante legal de la demandante, 

“para que resuelva preguntas sobre el escrito de demanda y los 

medios exceptivos propuestos”, petición que relaciona con la 

documental aportada y relacionada con el “Voto positivo de 

Davivienda en el proceso de reorganización.”, pues se tiene que 

existe un medio probatorio oportunamente solicitado, del que se 

advierte sumariamente su conducencia, pertinencia y utilidad, razón 

por la cual deberá ser recaudado. 

 

Recordemos que el debido proceso y el derecho de contradicción 

debe estar presente en todo el trámite procesal, tal como lo indican 

los artículos 2º, 11, 14, 42.4, 167, 170 y 171 del C. G. del P., donde 
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en cuanto a ello es factible aplicar juicio de constitucionalidad que 

sobre materia, indicó:   

 

“14. En los anteriores términos, entre los contenidos del debido proceso, se 
encuentran las garantías mínimas probatorias que deben ser resguardadas 
en toda actuación. Forma parte de ese mandato constitucional también el 
derecho fundamental a la defensa, el cual supone, así mismo, las facultades 
de presentación, controversia y valoración probatoria. Por su lado, el 
derecho de acceso a la justicia se incorpora al núcleo esencial del debido 
proceso y, además, una de sus garantías consiste en que las controversias 
sean adoptadas con el pleno respeto de las formas propias de cada juicio. 
Adicionalmente, según la Corte, el debido proceso materializa el derecho de 
acceso a la justicia. Debe ahora la Corte profundizar en el derecho a contar 
con unas garantías mínimas probatorias. 
  
“15. El régimen probatorio ocupa un lugar central dentro del sistema de 
protecciones del debido proceso, pues solo a partir de un robusto debate 
fundado en medios de convicción puede establecerse la configuración de 
los supuestos de hecho previstos en las reglas legislativas y la aplicación de 
las consecuencias jurídicas para cada hipótesis. En este sentido, 
las garantías mínimas probatorias que hacen parte del debido proceso 
constituyen un conjunto de posiciones jurídicas esenciales alrededor del 
papel de los elementos de prueba dentro de los procesos judiciales. Este 
grupo de posiciones compone a su vez lo que se ha denominado el debido 
proceso probatorio, como salvaguarda del derecho de defensa y de las 
partes en general.”. Corte Constitucional, Sentencia C-163/19. 

 

Refuerza la anterior idea la misma Corte Suprema de Justicia, 

cuando ya sobre materia probatoria, anotó:  

 

“En efecto, el denominado principio de la ‘necesidad de la prueba’ se funda 
en la vigencia de la publicidad y contradicción de la prueba, y en que el 
conocimiento adquirido por el juez al interior de proceso, se ha logrado con 
la intervención de las partes, y con observancia del rito previsto para los 
medios de convicción.  
 
“Ese postulado entraña dos límites para el juez: el primero (positivo) que lo 
grava con el deber de ajustar su juicio crítico-valorativo solamente al 
conjunto de las probanzas incorporadas al proceso en forma legal, regular 
y oportuna; el segundo (negativo) que le impide fundar su decisión en 
soporte distinto a ese caudal probatorio (CSJ, SC 1819 del 28 de mayo de 
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2019, Rad. n.° 2010-00324-01; se subraya).” Cursivas, cita y subrayado en 

el texto. Cita realizada en la Sentencia SC286-2021, 15 de febrero de 2021. 
 

Entonces, el recaudo de probanzas oportunamente solicitadas, hace 

parte del núcleo esencial del debido proceso, por lo que en las 

presentes no se satisfacía el supuesto normativo invocado para 

proferir sentencia anticipada, razón por la cual y según lo expuesto, 

la correspondiente providencia habrá de ser revocada pues había 

pruebas por practicar.  

 

Por todo lo anterior, y con el fin de salvaguardar los derechos al 

debido proceso, acceso a la administración de justicia, contradicción 

y necesidad de la prueba, se revocará la decisión de primera 

instancia, para en su lugar disponer que se continúe con el trámite 

procesal.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR la SENTENCIA ANTICIPADA calendada 

cuatro (4) de agosto del dos mil veintidós (2022), 

proferida por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de 
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Oralidad de Medellín, debiéndose continuar con el 

curso del proceso según lo motivado. 

 

SEGUNDO: Sin CONDENA en costas en esta instancia dada la 

prosperidad del recurso. 

 

TERCERO: En firme lo aquí decidido, vuelva el asunto al Despacho 

de origen para lo de su cargo. 

 

Esta decisión se notifica en estados. 

 

     

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

            

 

 

        

      

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ          MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO     MAGISTRADO 

           (Con salvamento de voto) 

      

 


